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Valledupar, Cesar, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:         AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA. 

DEMANDANTE: MILADIS KATERINE AREVALO VARGAS. 

DEMANDADO:  JOAQUIN ALBERTO MENDOZA ORTEGA. 

RADICACIÓN:   20 001 31 10 003 2007 00174 00. 
 

Se recibe memorial suscrito por las partes con presentación personal de 27-01-

2021 ante Notaría Segunda del Círculo de Valledupar, donde el demandado 

autoriza la entrega de las cesantías a la demandante de la referencia que 

ascienden a $2.360.378 depositadas en el Portal del Banco Agrario de este 

Juzgado y anexan cotización de un computador Portátil. 

 
Si bien el memorial está dirigido al proceso 2006-00144 en este solo se fijó cuota 

alimentaria, mientras que en el 200013110000320070017400 se aumentó la 

misma donde se ordenó el descuento del 25% de las cesantías, por lo que 

corresponde surtir la actuación en el presente proceso. 

 
Por ser procedente lo impetrado, se ORDENA entregar a la señora MILADIS 

KATERINE ARÉVALO VARGAS los títulos correspondientes a cesantías que 

reposan en el Banco Agrario a órdenes de este Juzgado que suman en total 

$2.360.379,95 correspondientes a 4 títulos consignados por COLFONDOS: el 

28-03-2016, 27-03-2017, 29-6-2018 y 16-07-2019.  

 
Cúmplase,  
 
TGD  
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